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Honorables Concejales 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá D.C. 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

 
 

 
Asunto: Respuesta a la proposición No. 729 cuyo tema es “Proposición aditiva a la 
proposición 612 de 2025 - aprobada el 9 de mayo de 2025 en sesión de la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público “Estado actual del alumbrado público 
en parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos 
distritales en Bogotá”” radicado IDRD 20252100221572 

 
 
 

Respetados Concejales, 

 
Cordial saludo, en atención al cuestionario plasmado en la proposición en referencia, nos 

permitimos brindar respuesta a los interrogantes de competencia de esta entidad en los 

siguientes términos: 

 

 
1. Sírvase enviar el listado adjunto con la localidad y la ubicación de los parques 

tanto de proximidad como estructurantes donde más se presentó vandalismo 
de iluminarias, cableado, y postes, del primero de enero al 31/12/2024 y en lo 
corrido de 2025. 

 

 
R/ Nos permitimos informar a modo de contexto, que en atención a las competencias del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, de acuerdo con lo indicado en el 
documento “Sistema de Espacio Público Peatonal y para el Encuentro del Componente 
Urbano” soporte del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
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Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C”; los elementos del espacio público 
conocidos como parques, administrados por el IDRD, se catalogan como Parques de Red 
Estructurante y Parques de la Red de Proximidad: 

“5.1.2.1 Parques de la red estructurante: tienen un reconocimiento en el modelo de 
ordenamiento a escala urbana y regional. Cumplen una función ambiental enfocada en 
mantener el equilibrio entre las áreas ocupadas y libres de la estructura urbana al tiempo 
que pueden generar conectividad con la estructura ecológica y los sistemas urbanos. 
Garantizan una variada oferta recreativa, deportiva y cultural en el ámbito urbano y 
regional y cuentan con infraestructuras de gran escala para albergar mayor población. Se 
articulan con el transporte público colectivo de integración urbana y regional que facilita el 
acceso de los usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del 
Decreto 190 de 2004 

 
. 5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios para el 
desarrollo de actividades principalmente recreativas cercanas a la población en el 
contexto barrial. Por encontrarse en el ámbito local deben proveer una oferta diversa 
dirigida principalmente a la población de primera infancia, infancia y adultos mayores, así 
como facilitar la accesibilidad de la población a través de diferentes medios de transporte, 
priorizando la accesibilidad mediante infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del 
sistema de transporte público colectivo en un rango de proximidad. Reúnen los 
denominados parques vecinales y de bolsillo del Decreto 190 de 2004 así como las 
identificadas como zonas verdes en el inventario de inmuebles del Distrito”. 

 
El IDRD ejerce administración directa con responsabilidades de mantenimiento en los 
parques de la Red Estructurante, es decir Parque Regional, Parques Metropolitanos, 
Parques Zonales y Escenarios especiales; parques contemplativos y de la red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica; y Parques de Borde. 

 
Por su parte, la atención y mantenimiento a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la 
Red de Proximidad) son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el 
Acuerdo 740 de 2019, que en su artículo 5, literal 4 “Competencias de los Alcaldes 
Locales”, reza lo siguiente: “Adelantar la construcción y mantenimiento de parques 
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios. 

Con este contexto, nos permitimos informar que los parques estructurantes administrados, 
por sus características, ubicación y facilidad de control no son susceptibles de situaciones 
frecuentes de vandalismo o robo para su infraestructura eléctrica, siendo mas frecuentes 
atenciones a daños causados por la longevidad de la infraestructura o situaciones 
exógenas excepcionales como fenómenos climáticos. 

 
Ahora bien, esta entidad administra – canchas sintéticas ubicadas en parques de 
proximidad, las cuales por su ubicación descentralizada por toda la ciudad son más 
susceptibles de sufrir situaciones de robo o vandalismos. 

http://www.idrd.gov.co/


IDRD 

Página 3 de 6 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
Calle 63 No. 59ª -06 
Tel: 6605400 
www.idrd.gov.co 

info: Línea 195 

 

 

Es así que, nos permitimos reportar que para las canchas sintéticas de proximidad de la 

localidad de Bosa, se evidencia que han generado vandalismo en la iluminación del 

campo sintético de proximidad código 07-292, Urbanización Chicala Lote A dirección Calle 

55 Sur # 86A – 22, con situaciones de hurto del cableado, luminarias, y vandalismo del 

cuarto de luz 

 
En la localidad de Kennedy, se evidencian situaciones de vandalismo en la iluminación del 

campo del campo sintético de proximidad código 08-127 Las Américas Occidental IV 

Etapa dirección Avenida Carrera 72 # 2A - 53 Sur, con hurto de cableado. Así mismo, se 

evidencian actos de vandalismo en la iluminación del campo sintético de proximidad 

código 08-626 Lago Timiza Etapa 1 dirección  Carrera 74 # 42G - 52 Sur, con 

vandalismo del cuarto de luz. 

 
En la localidad de Fontibón, se evidencian situaciones de vandalismo en la iluminación del 

campo sintético de proximidad código 09-048 Carlos Lleras (El Fuego) Fútbol 8 - 

(Dirección Carrera 70 # 22 D – 60) con hurto del cableado, luminarias, y vandalismo del 

cuarto de luz. 

 
En la localidad de Engativá se evidencian actos de vandalismo en la iluminación del 

campo sintético de proximidad código 10-190   Urbanización Normandía  Fútbol 11 

– Rugby (dirección Calle 51 # 73- 32) con hurto del cableado, luminarias, y vandalismo del 

cuarto de luz. 

 
En la localidad de Suba se evidencian actos de vandalismo en la iluminación del campo 

sintético de proximidad código 11-015 Berlin  Fútbol 5 Calle 139 # 145- 84, con hurto 

del cableado, luminarias, y vandalismo del cuarto de luz, así mismo se reportan actos de 

vandalismo en la iluminación del campo sintético de proximidad código 11-058 

Urbanización Burgos Britalia Fútbol 5 (dirección Carrera 73 # 160- 64) y en la 

iluminación del campo sintético de proximidad codigo 11-1101 Ciudadela Cafam II Predio 

Los Gavilanes Fútbol 11 dirección 142 Cr 146. 

 
En la localidad de Antonio Nariño se evidencian actos de vandalismo en la iluminación 

del campo sintético de proximidad código 15-021 Santa Isabel Fútbol 5 dirección Calle 

12 A Sur # 27 A- 52, con vandalismo del cerramiento del cuarto de luz generando que 

manipulen los tacos de luz. 

 
En la localidad de Puente Aranda se evidencian actos vandalismo en la iluminación del 

campo sintético de proximidad código 16-153  Urbanización Pradera sur Fútbol 5 

dirección Avenida Calle 3 # 65A- 54, con hurto del cableado, luminarias, y vandalismo del 

cuarto de luz. 

 
Finalmente, en la localidad de Rafael Uribe Uribe se evidencian actos de vandalismo en la 

iluminación del campo sintético de proximidad código 18-055  Urbanización Los 

Molinos I sector   Fútbol 11 dirección  Calle 48 N Sur # 3D -20. 
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2. Cómo avanza y en qué estado se encuentra el reemplazo de luminarias por 

parte de la UAESP en el ejercicio de términos de garantía de los parques zonal 

Juan amarillo (código IDRD 10 – 171) y parque zonal El Taller (Codigo 

IDRD19-348) en donde en la actualidad no existe iluminación? 

R/ La presente pregunta es dirigida hacia la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
públicos UAESP. 

 

 
3. Informe la ejecución a la fecha del cambio de luminarias por parte de la 

UAESP de los parques El Renacimiento (código IDRD 14- 036) y Parque Zonal 

Fontanar (código IDRD 11-368) De la misma manera indique las acciones 

interinstitucionales que se vienen adelantando para adecuar la iluminación del 

Parque Regional La Florida (código IDRD 10- 361) 

 
R/ La presente pregunta es dirigida hacia la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Publicos UAESP 

 
 

4. Indique el valor de cada uno de los convenios de la UAESP que están 

destinados al alumbrado público los parques estructurantes, de proximidad y 

escenarios deportivos. 

 
R/ La presente pregunta es dirigida hacia la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Publicos UAESP 

 
 
 

5. Anexe los contratos y convenios firmados por CODENSA y la UAESP para la 

prestación del servicio público de alumbrado público en el distrito señalando 

valor de cada uno de los contratos 

 
R/ La presente pregunta es dirigida hacia la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Publicos UAESP. 

 
 
 

6. De los 1167 casos de reporte de fallas relacionadas a actos delictivos en 

contra de las de la infraestructura del sistema de alumbrado público dados por 

la UAESP, cuántos han sido atendidos con los cambios necesarios. 
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R/ La presente pregunta es dirigida hacia la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Publicos UAESP 

 

 
7. indique las localidades con mayor número de denuncias por hurtos en parques 

estructurantes, de proximidad y escenarios deportivos en Bogotá; según 

horario de ocurrencia de los hechos. 

R/ Al respecto nos permitimos informar que aunque se registra una bitácora de novedades 
acaecidas en los diferentes parques que cuentan con servicio de seguridad en el marco 
del contrato de vigilancia vigente, no existe un parametrización específica sobre 
denuncias de actos delictivos, teniendo en cuenta que la potestad de recepción de 
denuncias sobre actos delictivos recae en las autoridades de policía. 

 
Sin embargo, en consideración de los reportes efectuados en el curso de la potestad de 
administración de parques y escenarios, y teniendo en cuenta las responsabilidades 
descritas en el punto 1 de la presente comunicación, nos permitimos informar que según 
los reportes del personal administrativo y del equipo de seguridad adscrito al contrato de 
vigilancia de la entidad, 
los escenarios más susceptibles de sufrir situaciones de vandalismo son las canchas 

sintéticas ubicadas en parques de proximidad, los cuales en su mayoría se efectúan en 

horas de la noche. Las localidades donde mas se reportan estas novedades son Bosa, 

Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Antonio Nariño, Puente Aranda y Rafael Uribe Uribe. 

 
8. En qué estado se encuentra actualmente el alumbrado público en los parques 

de proximidad de las 20 localidades de la ciudad. Señale intervenciones y 

presupuesto asignado para este rubro en el 2024 y lo que va de 2025 

R/ Adicional a las competencias descritas en la respuesta 1, nos permitimos informar que 
la atención a la red de alumbrado público en los parques de proximidad es competencia 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP y la empresa 
operadora ENEL; por lo cual el IDRD que no tiene competencia y presupuesto de 
intervención para esta red. 

 
 

 
9. Cuánto asciende el costo total de la recuperación de las luminarias 

vandalizadas en los parques de proximidad y estructurantes desde el año 2024 

y lo que va de 2025 

 
R/ Para la recuperación de la infraestructura energética y de iluminación de los espacios 
relacionados (Canchas sintéticas ubicadas en los parques de proximidad), se ha invertido 
para el periodo solicitado la cifra de $662.448.170 pesos. 
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10. Cuántos metros de cableado público hurtado han sido recuperados en Bogotá 

especificando el lugar donde fueron encontrados 

R/ El IDRD no tiene potestad de efectuar operativos de recuperación de infraestructura 
hurtada en la ciudad, siendo esto responsabilidad de las autoridades de policía. 

 
Atentamente, 

 

 

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 

 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Luis Heredia –- José Varela Contratista Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó: Luis Heredia – José Varela – Ivan Velasquez - Juan Camilo Mendoza Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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